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% Gobierno de Navarra

Servicio de Ordenacioén,

Nafarroako Gobernua estlony Cakad e Tutjstno
Departamento de Cultura, Deporte y Turismo Kudeaketa eta Kalitateko Zerbitzua
Kultura, Kirol eta Turismo Departamentua

Navarreria, 39 ~
31001 PAMPLONA / IRUNA





Procedimiento de Inscripción en el Registro de Turismo y Preguntas Frecuentes:

APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y VIVIENDAS TURÍSTICAS
	Objeto:
	Inscripción en el Registro de Turismo de Apartamentos Turísticos


	Lugar de presentación:
	· Registro General Electrónico:

(http://www.navarra.es)

· Presencialmente:

C/ Navarrería, 39 - Planta baja   31001 Pamplona

o en cualquier oficina del Registro General.



	Documentación a presentar:


	· Declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada por duplicado.

· Planos finales de obra o planos a escala 1:100, con la superficie de cada dependencia, que reflejen las instalaciones de protección contra incendios mencionadas en el artículo 24 del D.F. 230/2011, de 26 de octubre de ordenación de los apartamentos turísticos en la Comunidad Foral de Navarra, y firmados por un técnico competente
· Fotografías en soporte informático (jpg), nombradas y numeradas tal y como se indica en la Guía de trámites previos a la inscripción en el Registro de Turismo de Navarra.



	Documentación que debe poseer (*):


	· Datos del titular:
a) Persona física: Fotocopia DNI

b) Sociedades: Fotocopia DNI del representante, Escrituras y CIF
· Documentación de propiedad del inmueble, arrendatario o poseedor de cualquier otro título que acredite su disponibilidad para ser destinado a alojamiento turístico.
· Licencia municipal de primera ocupación, o cédula de habitabilidad, o documento que le sustituya (propia del establecimiento, no de todo el edificio).

· Contrato de seguro de responsabilidad civil de explotación con una cobertura  mínima de 150.000€, admitiéndose franquicias que no excedan de 60 €.
· Disponer del acuerdo expreso de la comunidad de propietarios para el uso del inmueble como alojamiento de uso turístico en el caso de establecimientos ubicados en los edificios sometidos al régimen de propiedad horizontal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal.

	Contacto:
	· Teléfono: 848 423574 / 848 427755
· Correo electrónico: turismo.ordenacion.apartamentos@navarra.es
Para realizar cualquier consulta en nuestras oficinas deberá solicitar cita previa en el teléfono o correo electrónico correspondiente.


PREGUNTAS FRECUENTES APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y VIVIENDAS TURÍSTICAS
1. La cédula de habitabilidad ¿tiene que ser propia del AT o de todo el edificio?

Propia y única del AT.

2. ¿Tengo que inscribir mi AT si voy a alquilarlo únicamente en sanfermines?

Tiene que estar inscrito siempre que se anuncie por cualquier canal turístico y el alquiler sea inferior a tres meses.

3. ¿Puede mi piso ser AT si mide menos de 90m2?

Sí.

4. ¿Tiene que estar el AT libre de enseres particulares?

El alojamiento deberá estar exento de enseres particulares.

5. ¿Puedo convertir en AT un piso que sea VPO?

No.

6. ¿Qué requisitos tengo que cumplir para ser una VT?

· Entrada independiente.

· Segregación vertical.

· Superficie mínima de 90m2.

7. ¿Cómo calculo si tengo suficiente espacio en el salón para solicitar una supletoria?

Hay que tener en cuenta los m2 que se pide por categoría y persona (teniendo en cuenta las plazas supletorias) más 4m2 por cada plaza supletoria que se vaya a autorizar en el salón.

8. ¿A quién me tengo que dirigir para saber dónde poner las luces de emergencia?

Registro de AT: 848 42 35 74

Aparejadoras: 848 42 77 43/ 848 424715

Inspección:848 42 47 06
02/10/2025

